
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misiónl Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y amb¡ental con servidores públicos altamente compelitivos.

eficiente, transparente y part¡cjpativa, con respeto al medio ambiente

Par la que se Adjudicu el llamada u,rc¡,t x" r r/ ga4§_coJv.¡D Iv" 4489s6 - A.opulslcJó¡v pE coJVrE/vEpoR pArrr¿4c¡l|v_g¡

DE LA DTRECCTÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, -

LuquefQ de ,ttctTO de 2026

VI§TO: El proceso de licitación publicado en,el SICP de la DNCP por la cual se realizó el llamado a LIú9N N"
77/2026 CON ID If 488996 - ADO|d.ISICIÓN DE CONTDNDDOR PARA ARCIIIVO DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINÍSTRACIÓN Y ilNAT{ZAS. .

CONSIDERANDO: Que, en fecha 3O dias del mes abril de 2O26 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto
público en la oficina de la Unidad Operaüva de Contrataciones de la Municipalidad de Luque, en presencia de
funcionarios de la Institución Municipal y representante de la empresa y representante de la empresa y se
estableció e1 acto de apertura. -

Que, el expediente vinculante con la evaluación, recomienda Ia adjudicación para

ÍINAI,ÍZAS al oferente MARCOS MANUEL DUARTE ARGUELLO con RUC N" 40,34771-O con correo
electrónico: mar_duar85@üotmail.com y que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas
en la Ley 7021 12022, "De Suminist¡o de y Contrataciones Publicas", y a 1o dispuesto en su regiamentación, el
Decreto N" 2264 124 cie fecha Ol I 08 I 2024 y demás disposiciones legales que regulan ia rnateria. -

Reterencla: Los doanmentos respaldatoríos que forman parte integral del procedimiento deberatt considerarse
muhtamente explicatiuos; en caso de contradicciórr o discrepancia entre /os mismos, la prioridad en atanto a su
interpretación debe primar el principio de buena fe, ansiderando el inicio hasta la etapa final. Todo esto uerificado
enlos Art' 356, 357, 372, 708 g 715 del adígo ciuil ParaguaAo - Leg N' 1183/ 1985, teniendo en anenta que la Leg
N' 7021/2022 - Art" 64, así enforma supletoia lo autoriza.-

Por tafito, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 5 1 inc. j)
y demás concordantes de la Ley 'Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque

RESUELVE:

Art. 1" APRoBAR el resultado del llamado LItIcN ril' 77/2026 coM ID ff 4aa936M PARA
ARCHIYo DE LA DIR,,CCIÓN DE ADTWI¡ÍISTRAC,IÓN Y IIxeNZeS f formalizar mediante contrato y- que la adjudicación se ciará
bajo responsabilidad de la Máxima Autoridad.

Art, 2" AITUDICAR al oferente:

Art. 3o DISPONER que la provisión realice por la modalidad de CONTRATO, por la cual se establece como
monto Cs, 151.750.000.- (guaranÍes y' un millones setecientos cincuenta mil)

Art. 4'

como administrador de contrato suscrito en
el marco

Art, 4" Nacional de

a1

,tbog.
Inlende,úe

sociedad como inst¡tucion modelo local, a través de constante de sus procesos productos

de la cultura de la participación de los preservando su y patrimon¡o cultural con servidores públicos

.Direccion:Avda Guillermo Luque, Py (+595)21 642-215 interno 142

DIWPRE,§.A
PRE|CIO OFERTADO PARA s.ER ADJUDICADO en el proceso

. MAR('0S MANIIEL DTjARTE ARGT,ELL0
Noml¡re de F¡nt¡si¡ MIIID Constructora
Rtrc d03477r-0
Reprsctrtarlo I{g{l MARCO§ NlANtl[l, DtlARTE ARGtIELLO

Direccióu Sponiro Luqueño casi Moiss Beñoni
Tclófono 02 1 6i44.16
Co.m Electrónico mar_duil85@hotmail.com

con todos los antecedentes de ésta, a la

+

del mencionado proceso. -

servrcr0s
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